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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales; se adicionan la fracción IV al 
artículo 50 y el artículo 50 quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se 
reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y se abroga la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Luis Ovando Patrón. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

23 de junio de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria.  25 de junio de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0962-2CP1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular la ejecución de las sanciones penales, sanciones privativas de la libertad, de las 
no privativas de libertad y de las medidas de seguridad, impuestas por juez o tribunal de juicio oral del fuero común.  Establecer que el 
sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que 
para él prevé la ley.  Considerar en  la designación del personal penitenciario su vocación, aptitudes, preparación académica, 
antecedentes penales y la convocatoria de las autoridades penales, así como sujetarlos a la obligación del personal penitenciario a 
tomar cursos de formación y actualización y los exámenes de selección.  Crear en cada reclusorio un Consejo Técnico 
interdisciplinario, con funciones consultivas necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la ejecución de medidas 
preliberacionales, la concesión de la remisión y reducción de la sanción, de la libertad preparatoria, y la aplicación de la retención. 
Regular lo relativo a la conmutación, la reducción de sanción o el sobreseimiento.  Establecer los derechos y obligaciones de los 
internos durante el tiempo de la ejecución de la sanción.  Facultar al Ejecutivo Federal para expedir el Reglamento de la Ley Federal 
de Ejecución de Sanciones Penales y de los Centros Federales de Reinserción Social.  Abrogar la Ley que establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo de 1971. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI y XXX, en concordancia con el artículo 18, para la expedición de 
la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales; XXX, en concordancia con el artículo 94, párrafo segundo en lo relativo a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y XXX, en concordancia con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la LEY FEDERAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES, para quedar como sigue:  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: 
 
I. a III.- … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan la fracción IV del 
Artículo 50 y el Artículo 50 QUÁTER, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para quedar como siguen:  

“Artículo 50.- ...  

I. a III...  

IV. De los procedimientos de control y vigilancia de la 
ejecución de sanciones por delitos orden federal. 

Artículo 50 QUÁTER.- Los Jueces de Distrito en materia de 
Ejecución de Sanciones Penales conocerán:  

I. Del control de la legalidad en la ejecución de las sanciones 
impuestas;  

II. De la concesión de beneficios preliberatorios;  

III. Resolver los recursos de revisión que se presenten durante 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la ejecución de la sanción;  

IV. Aprobar el Programa Individualizado de Ejecución de la 
Sanción y darle seguimiento;  

V. Atender solicitudes presentadas por los adolescentes 
sancionados o sus representantes legales;  

VI. Evaluar cada seis meses las sanciones privativas de 
libertad impuestas, pudiendo ordenar su continuación, 
sustitución o término;  

VII Revocar o sustituir la sanción impuesta si la misma 
produjo sus efectos;  

VIII. Dictar resoluciones mediante las cuales se dé por 
cumplida la sanción impuesta;  

IX. Controlar el cumplimiento adecuado del régimen 
penitenciario;  

X. Inspeccionar o disponer de medidas de inspección a los 
centros federales de reinserción social o donde haya internos 
del fuero federal;  

XI. Hacer comparecer a los sentenciados con fines de 
vigilancia y control;  

XII. Vigilar que las autoridades ejecutoras cumplan con las 
leyes aplicables a las personas sentenciadas, y  
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XIII. De las demás atribuciones que otras leyes o disposiciones 
jurídicas les confieran.” 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

Artículo 30 bis.- A la Secretaría de Seguridad Pública 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a XXII. … 
 
XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y 
administrar el sistema federal penitenciario; así como organizar y 
dirigir las actividades de apoyo a liberados; 
 
 
 
XXIV. a XXVII. … 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 30 BIS, 
fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue:  

“Artículo 30 BIS. A la Secretaría de Seguridad Pública 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I al XXII...  

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal, 
administrar el sistema federal penitenciario, cumplir los 
requerimientos, acatar los mandatos de los Jueces de 
Ejecución de Sanciones Penales, así como, organizar y dirigir las 
actividades de apoyo a liberados;  

XIV al XXVI...” 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Los procedimientos de ejecución de sanciones 
penales iniciados con antelación a la entrada en vigor del presente 
Decreto, se regirán por las leyes vigentes en su momento; pero el 
sentenciado podrá optar por las disposiciones de la presente Ley. 
La autoridad que esté conociendo o que haya conocido del 
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procedimiento, aplicará de oficio la ley más favorable para el 
sentenciado.  

TERCERO.- Dentro del plazo de entrada en vigor del presente 
Decreto, el Ejecutivo Federal y las autoridades federales 
correspondientes deberán expedir el Reglamento de la Ley 
Federal de Ejecución de Sanciones Penales y de los Centros 
Federales de Reinserción Social, realizar los cambios necesarios 
para la adecuación orgánica de la administración pública y 
celebrar los convenios que fueren necesarios.  

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, preverá 
las partidas necesarias en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, a efecto de proporcionar los recursos suficientes para 
la debida aplicación del presente Decreto.  

QUINTO.- Se abroga la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo de 1971.  

SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

 
GTR 


